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PAKTE OFICIAL.

Gacela del 2 de Enero de 1883.

PREMBESC!.! DEL COSSEM DE MISISTROS

SS. AIM. el Key I). Alfonso 
y la 'Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de xAstúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

De. igual beneficio disfrutan 
S3. AA. Bielas infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 29 de Diciembre de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Visio el expediente 
instruido para el reconociniienlo 
como car ge de justicia del capital 
de IS.oto escudos á 10 rs con que 
sirvió á la Corona el Ayuutamicnlo 
de Viloria por la obtención de en- 
cabezamieoto perpéluo de las alca
balas de la misma ciudad y su ju
risdicción:

Resultando de los documentos 
presentados que lo que se concedió 
á la ciudad de Vitoria fué pura y 
simplemente el encabezamiento per
pétue de sus alcabalas por una can
tidad fija:

Vista la legislación vigente en la 
materia:

Considerando que no siendo el 
Ayuntamiento de Viloria verdadero 
dueño de las alcabalas, sino mero 
arrendador de ellas, desde el mo- 

i mentó en que por la ley de 23 de 
Majo de 1843 (art. T.^) quedaron 

■ refundidas en la contribución de 
con.sumos las rentas provinciales, y 
entre ellas las alcabalas, cesó el 
privilegio otorgado por los Reyes:

| Considerando que los 18.000 es 
' cudos no podían constituir capital 

suficiente para comprar á la Corona 
y á los tipos en que se hacían estas 

, ventas, la propiedad de unas alca- 
. balas tan productivas como tenían 

que serio las de la importante ciudad 
de Viloria;

1 Y considerando que en análogo 
; caso se hallaba el Ayuntamiento de 

Logroño, al que no le fué reconocida 
la carga de justicia que solicitaba;

i S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mándose con lo informado por las 

i .Secciones de Hacienda y Gracia y 
1 Justicia del Consejo de Estado, se 
1 ha servido resolver que no procede 
¡ el reconocimiento como carga de 
i justicia de la renta que se solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres- 

¡ pondientes, con devolución del ex- 
j pediente original. Dios guarde á 
1 V. E. muchos años. Madrid 23 de 

Noviembre de 1882, —Camacho.— 
Sr. Director general de la Deuda 
pública.

j ------ - -~.fr-—---------

■ Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para el reconocimiento 
como carga de justicia de la renta

• anual de 23.330 rs. 27 maravedís 
á favor del Ayuntamiento de Bada
joz por el servicio y montazgo de 
dicha capital y su término:

j Resultando de los documentos 
presentados que dicho servicio se 
concedió por los Reyes al expresado 
Ayuntamiento, no mediante precio 
ni siquiera invocando servicios pres
tados, sino pura y simplemente por 
hacer bien y merced:

Vista la legislación vigente, y 
principalmente las leyes 8.^ 9.®, tí

tulo 8.^ libro 7,^ de la Novísima 
Recopilación;

Y considerando que g.s requisito 
indispensable para el reconocimiento 
de esta clase de cargas de justicia 
que el derecho que se invoca haya 
sido adquirido mediante título one
roso, circunstancia que no concurre 
en el presente caso;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo tie Estado, se 
ha servido resolver que no procede 
reconocer la carga de justicia de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondienie.s, con devolución del ex - 
pediente origina!. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1882. —Camacho.— 
Sr. Director general de la Deuda 
pública.

--——————ÍMI^toMM».—■ .........

Gaceta del 31 Diciembre de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
Iruido á consecuencia de la e.xac- 
ción de los derechos de Aduanas 
por una partida de miel de cañas 
concentrada, procedente de Puerto- 

-Rico, que D. José Bosich presentó 
al despacho en la Aduana de Palma 
de Mallorca con declaración número 
398 de este año:

Vista la ley de relaciones comer
ciales con las provincias de Ultra
mar de 30 de Junio último, por la 
que se declaran libres de derechos 
en la Península los productos de 
aquellas provincias, á excepción del 
tabaco, que queda sujeto á la legis
lación vigente, y del azúcar, aguar
diente, cacao, chocolate y café, que 
pagarán los derechos que la misma 
ley establece:

Considerando que las miele.s de 
cualquiera clase que sean no están 
nomiualraeole expresadas entre los 
artículos gravados con derechos por 
la mencionada ley:

Considerando que las condiciones 
con que la misma le^ expresa los 
azúcares y fija ¡os derechos excluyen 
de este impuesto á las mieles ú otros 
productos que precisamente sirven 
para fabricar el azúcar;

Y considerando que hallándose 
lodos los azúcares sujetos al im- 

! puesto de consumos, que se percibe 
en las Aduanas con el nombre de 
derecho transitorio y recargo muni
cipal á la importación de los extran
jeros y ultramarinos, y á los penin 

¡ sulare.s por concierto celebrado con 
los productores y fabricantes, no 

' puede eximirse de este impuesto á 
i los azúcares que se obtengan con las 
' mieles;
i S. M. el Rey (Q. D. G.), de con- 
! formidad con lo propuesto por la 
■ Junta de Aranceles y Valoraciones, 

se ha servido resolver que en e.s- 
Iricto cumplimiento de la mencio
nada ley de 30 de Junio último, la 
miel de caña, producto y procedente 
de las provincias de Ultramar, es 
libre de derechos de Aduanas á su 
importación en la Península, y que 
los azúcares que se obtengan con 
dichas mieles deben pagar los de
rechos transitorio y municipal, que 

1 .se cobrarán de los fabricantes en la 
' forma más conveniente.
! De Real óiden lo iligo á V. I. para 

los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos' años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1882.—Camacho.— 
Sr. Director general de Aduanas.

Exemo. Sr.: Inspirándose S. M. el 
Rey (Q- D. G.) en el deseo de con
ciliar la seguridad de los intereses 
del Tesoro público y la legitimidad 
de los pagos que por el mismo se 
hacen á las Clases pasivas; ?on el
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propósito de evitar á éstas las mo
lesti, s posibles, teniendo presente, 
enlr., otras consideraciones, que re- 
preí itan importantes y meritorios 
serv Hos prestados al Estado, se ha 
dignido disponei' que en vez de las 
dos revistas semestrales que con 
arreglo á la Real órden de 22 de 
Agosto de 1855 debían pasar los 
individuos de dichas Clases en los 
meses de Enero y Julio, se verifique 
solamente una, que tendrá lugar en 
el de Abril, suspendiéndose por lo 
tanto la que habia de reahzarse en 
el próximo mes de Enero; esto sin 
perjuicio de las demás medidas que 
puedan acordarse acerca de las for
malidades con que en lo sucesivo 
deban tener efecto aquellos actos, 
armonizando la consideración debida 
á los perceptores con la indispensa
ble necesidad de garantir los intere 
ses del Estado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y á fin de que, 
además de inserlarse esta disposición 
en la Gaceta, anticipe V. E. su co
nocimiento por telégrafo á los Dele
gados de Hacienda en las provincias 
para que eviten á los interesados las 
molestias consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1882.—Camacho.— 
Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

Gaceta dei 1? de Enero de 1883.

Ministerio de Hacienda. 

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general ! 
acerca de la conveniencia de con
ceder franquicia de derechos de 
Aduanas para los materiales y efec
tos destinados á la reparación de 
los >uques extranjeros que entren 
en nerios españoles por arribada 
forzosa para reparar sus averías:

Cmsiderando que no se trata de 
verdaderas importaciones, ni tam
poco de artículos que hayan de con
sumirse en el Reino, por lo que no 
es aplicable al caso la prescripción 
de la vigente ley de Aranceles, 
prohibiendo que se conceda exen
ción de derechos á favor de indus
tria, establecimiento público, Socie
dad ni persona de cualquiera clase 
que sean:

Y considerando que establecien
do el Arancel franquicias temporales 
de derechos para los ganados, en
vases y otros efectos, no puede ne
garse este beneficio á dichos mate
riales, cuya introducción excepcio
nal tiene por objeto remediar en lo

posible daños imprevistos y consi-’ 
derables perjuicios;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propue^lo por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones 
se ha servido resolver que se de- 
puchen con franquicia de derechos 
las piezas de máquinas y las de me
tal ó de madera navales, que se in
troduzcan para la reparación de los 
buques extranjeros que hayan en
trado en los puertos españoles de 
arribada forzosa, siempre que dichas 
piezas se conduzcan desde el buque 
importador ó desde el muelle al 
barco de su destino, y que por la 
Autoridad de Marina y Aduana co
rrespondiente se justifique su empleo 
en el mismo.

De real orden lo digo á V. L para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1882.—Camacho. 
—Sr. Director general de Aduanas.

Gaceta del 2 de Enero de 1883.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
y servicios del Teniente General don 
Cándido Pieltaín y Jove Huergo y 
muy especialmente á los que prestó 
como Geneial en Jefe del Ejército 
de la isla de Cuba,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Oi den del Mérito militar 
designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y 1res.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

al art. T.° del indicado Real de
creto.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Alfonso. — El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

GülHERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Con arreglo á lo que determina 
la excepción séptima del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y de acuerdo con los pa
receres de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado y del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la 

Comandancia de Ingenieros de Ma
drid para adquirir sin las formali
dades de subasta los materiales ne
cesarios para las obras de mayor 
urgencia que requiere la reedifica
ción de la parle del edificio de Bue
navista que ha quedado destruida 
por el incendio que tuvo lugar el 
día 12 de Diciembre último sujelán- 
dose las adquisiciones más indispen
sables al pliego de condiciones que 
previamenle se forme, con arreglo 

los números 136 y 139 de cs'a úl
tima. Considerándo que est de
muestra palpablemente que 1 s le
yes de presupuestos general del 
Estado no han derogado la le; mu- 
nicipal en punto tan importa te y 
que las disposiciones de la i na y 
de las otras pueden concil iase y 
concordarse, declarando c. i las 
Juntas municipales pueden í c rdar 
impuestos sobre los artículos de 
comer, beber y arder tarifados, cu

Presupuestos.

Circular núm. 561.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 19 de Diciem
bre último me dice lo siguiente:

«Con fecha 27 de Setiembre úl
timo y contestando á consulta he 
cha por el Gobernador civil de Ta
rragona se expidió la Real Órden 
siguiente. He dado cuenta á S- M. 
el Rey (q D. g.) de la comunicación 
de V S. fecha 17 de Julio último 
en la que manifiesta, que no pu
diendo exceder los Ayuntamientos, 
excepción hecha del de la Capital, 
dej tipo del 70 por 100 que sobre el 
cupo de sus respectivos consumos 
les concede la ley, ni establecer 
recargos sobre la sal, y no habien
do hecho nunca uso los de esa 
provincia de las facultades que les 
dá el artículo 22 de la Instrucción 
general para la cobranza de consu
mos, consulta qué medios podrán 
emplear dichas Corporaciones para 
cubrir el déficit de sus presupuestos 
en el año económico actual; y Con 
siderando que en 20 de Agosto de 
1870, á la sazón que el impuesto 
de consumos, como ingreso del 
presupuesto general del Estado, se 
hallaba suprimido se publicó la ley 
municipal en cuyo artículo 129 se 
autorizaba á los Ayuntamientos 
para establecer impuestos sobre 
los artículos de comer, beber y ar
der disponiéndose en el 132, regla 
l.’. que las tarifas no habrían de 
exceder del 25 por 100 del precio 
medio de los artículos en las loca
lidades respectivas, según su cla
se. Considerando que posterior
mente en el Decreto ley de 20 dé 
Junio de 1874 se restableció como 
ingreso para el Estado el impuesto 
de Consumos, autorizándose á los 
Ayuntamientos para recargar en 
100 por 100 las cuotas del Tesoro 
con destino á cubrir las obligacio
nes, cuyo recargo ha quedado re
ducido al 70 por 100 para los pue
blos que no sean capitales de pro
vincia ni puestos habilitados por la 
de 31 de Diciembre de 1881, Consi 
dorando que apesar de esto, en la 
reforma de la ley municipal de 
1870, efectuada por la de 16 de,Di- 
ciembre de 1876 que fué la base 
para la publicación de la vigente 
de- 2 de Octubre de 1877, se con
servaron sin variación ni modifica
ción alguna esencial los artículos 
citados 129 y 132 de aquella, con

yo importe, aunque exceda del 70 
por 100 sobre las cuotas del 4 "Soro 
no pasen en totalidad del 25 por 
100 del precio medio de las espe
cies en cada localidad y Connde- 
rando que con esta concordancia 
se facilitarán á muchos pueblos 
que no sean Capitales de provincia 
ni puertos habilitados que lo solici
ten, recursos bastantes para n.ve
lar sus presupuestos, 3. M. el Rey 
(q. D. g,) se ha servido declinar 
que no habiendo sido derogada la 
ley municipal de 1877 en sus artí
culos 136 y 139 por la de presu
puestos generales del Estado, pos
teriores á su fecha, que se autori
ce á los Ayuntamientos que lo 
acuerden para que puedan impo
ner sobre los artículos tarifados de 
comer, beber y arder el arbitrio 
que soliciten, siempre que contan
do con . el 70 por 100 de recargo 
que sobre las cuotas del Tesoro 
permite la ley de presupuestos 
vigente no escodan en conjul»to cel 
25 por 100 del precio medió de cada 
artículo en la localidad, según su 
clase. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y cum
plimiento; debiendo remitir á este 
Ministerio los expedientes en que 
soliciten recursos extraordinarios 
los Ayuntamientos, que se ajusta
rán á las disposiciones antes ex
presadas y á las que establece la 
Real órden de .3 de Agosto de 1878, 
debiendo hacer comprender á aque
llos que al formar la tarifa que ha 
de acompañar al expediente y en 
la cual han de consignar el arbi
trio ó recargo que acuerden sobre 
cada uno de los artículos de ( m=r, 
beber y arder, tengan muy p isen- 
te que el importe de aquél, t ima
do al que el artículo pagu por 
razón del 70 por 100 de cors raos, 
no ha de pasar del 2.5 por G » del 
precio medio que tenga el ,¿ ículo 
en la localidad respectiva.

Lo que he dispuesto pub'ic m en 
el Boletín oficial, á fin de pie pe
netrados los Ayuntamientos d ! esta 
provincia de la importancia de 
dicha disposición legal pue 1; n ha
cer uso de la facultad quo: 3 les 
concede á cuyo efecto leoerán 
tener muy presente las dispi sicio 
nes de la Real orden de 3 do í>gos- 
to de 1 878 que se cita publicada 
en dicho periódico oficial del dia 9 
del mismo, para evitar en1orpeci- 
mientos en la tramitación d ) los 
expedientes.

Valladolid 2 de Enero de ^83 
—El Gobernador, José María Díaz 
de Trigueros,
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idiístriales que dzirante el sugun 
ómico han sido declarados falli( 
)íio de lo dispuesto e7^ el ariicido 
Utimo.

lOnclusion )

INDUSTRIAS.

Iu ¿}' 
los, 
01 d

CüOT/'

Pís.

i- 
la 
el

S.

ca

Domingo Rico y Comp? . . J 
Justo Marun. . 
Rafael Santamaria. . . . . . 
Miguel de la Cuesta. .... 
Ricardo Iglesias.........................  .
Perfecto Martínez. . ■ , . . 
Afrodisio Gutierrez. . . . , 
Miguel Sánchez.
Lúeas Alonso.
Salustiano Lahorra. . . . . 
Esteban Granado. . . . . . 
Amalia Fernandez. ..... 
Marcelina Sobaco. ..... 
Gabriel Alvarez Ulloa. . . .
Ignacio Gómez................................  
Juan Iglesias..................................  
Leandro Moretón............................
Braulio Gonzalez. . . . . . 
Nicanor Castro. ...... 
Francisco Gálvez............................  
Celestino Prieto...............................  
Pedro Gutierrez. ...... 
Victoriano Hernández...................  
Mariano Lefort..................................
Elias Rodríguez....................... .....
Balbino Fernandez..........................
Victoria Peiren. .............................  
Justo Zapatero. ...... 
Bonifacio Gonzalez. ..... 
Paulino L. Cobo............................  
Angel Poncela..................................  
Zonta Hermanos............................
Francisco Duran........................
Francisco Cremais. . . . . .
Antonio Hidalgo.............................
Juan Chapado. ......
Manuel Prado..............................
Celestino Leal..................................
José Salazar. .......
Manuel Jimenez...............................
Lucas Losada.............................. .....
Miguel Lopez.....................................
Francisco Jimenez. . . . . .
José Ignacio......................................
Vicente Rseudero............................
Bernardino Miguel.........................  
Miguel Vicente................................. 
Inocencio Escudero.. . . . . 
Blás Bueno....................... ..... . .
Emilio Alonso.................................... 
Julio Robert.....................................  
Sotero tieruandez............................. 
Antonio Carrasco........................ 
Eduardo La Cal................................  
Mache! y Compañía........................  
Chace! é hijo.. .............................  
El mÍEmo. . ............................. .....

I Juan Jimenez Escudero. . . .
Juan Jimenez..................................
Ramón Jimenez................................ 
Antonio Gavano...............................  
Pedro Garcia Jiménez.. . 
Ramón Jimenez................................  
José Vallejo.......................................  
Agustín 'Bermet...............................  
Tomás Bueno...................................  
José Lozano........................... • •
Tomás Escudero..............................  
Manuel Motos.................................... 
Antonio Motos. ...... 
Aligue! Motos..............................  
Deogracias Fernandez................... 
Urbano Jimenez..............................  
Alafias Martínez..............................

i Olegario Sanche^.............................
Narciso Escudero.............................
Niceto Escudero........................  
José Prieto....................................
Patricio Bueno..............................
José Hurtado.....................................
Antonio Aloraleja. .... 
Cláudio Fonseca........................

j Mariano Fonseca.........................
i Niceto Rico..................................  
i Emilio Aloraleja.......................... 
í Benito ViRarejo. . . • • »
1 Juan Lope7..................................  
j Cayo Alvarado........................
i Eduardo Renedo........................  
i Autonio Lafuente.......................
1 Demetrio Diez.............................

■‘ Felipe Arambela......................... 
’ Salvador Maestro......................

Domingo Velasco......................

Comisionista en granos.. 
Comerciante.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id.

Juego de naipes 
Prestamista.

id.
Por un coche con 2 caballerías.

Galonero. 
Horno.

Ebanista, 
Carpintero, 

id. 
id.

Guarnicionero.
id.

Sastre, 
id. 
id. 
id.

Modista,
Un camión una caballería. 

Hojalatero.
Comisionista. .
Carpintero.

Fábrica de construcción de máquinas, 
id.

Fábrica de harinas. 
Albéitar.

Fábrica de tinajería.
Establecimiento de cerveza. 

Vendedor de Tocino. 
Tratante en ganados.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id • 
id. 
id. 
id.

Alédicü.
id. 
id. 
id. 
id.

Por tres piedras de molino. 
Por tres piedras de idem.

Fábrica de áccido sulfúrico. 
Tratante en ganado asnal.

id. 
id. 
id. 
id.

. id. 
id.

Idem caballar.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.- 
id. 
id. 
id. 
id.

Barbero.
Casa de huéspedes.

Fábrica de cola y jabón.
Empleado de cómercío.

id.
Zapatero.

id. 
id. 
id.

f ' 52 
l2R.í 92 
1283 92 
1283 92 
1283 92 
1331 24 
1331¡24 
1331¡24 
1331 24 
1331 24

25 44 
1474 99 
’987 39

24 38 
86 39 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
58 83 
30 74 
10 60 
35 69 
00 95 
72 5 

270 30
53

853 30 
27 56 
18 28 
58 83

186 3 
76 '32 
76 32 
76 32. 
76 32 
76 32 
73 32 
76 32 
76 32 
76 32 
76 32 
76 32 
51 94

110 ¿4 
110 24 
110 24 
110 ^4
63 60 
63 60 

18' 85
R 19 
1-. 19 
P. 19 
12 19 
12 19 
IJ 19 
17 19 

■ ’ 32 
- 32 
■ 32 
- . 32 
- 32 
R 32 
7 U 32 
Ú ; 32 
7 5 32 
76 32 
76 32 

. 76 32 
71 32 
7.5132 
76,32 
7;; 132 
76 ¡32 
76132 
76 32 
76 32 
76 32 
15 37 
27 32 
14,62 
19 87 
19187 
30(74 

i 30(74 
! 30174 
¡ 30174

VALORES DEL SEG

Agustin Mendie!
Celestino Caballero 
Angel Salgueira 
Manuel Martin. . . .
Vidal Gininnez. . . . ' . . . 
Andrés Gómez 
Escolástica Salas 
Concepción Lara.............................. 
Laureano Martin. 
Luciano Ladrón................................ 
Santiago Saez• 
Valentin Beltrán............................  
Victoriano Lopez. • . . . . 
Aquilino García...............................  
Julián Atienza. ...... 
Isidora Saiz..................................  
Emilio Sánchez. . . .. . . . 
Fernando Gonzalez..........................
Petra Gil. .... • . • • 
Estefanía Esteban...........................  
Simon Rodríguez.............................
Pablo Galan, , .............................
Rufino Hernández............................
Hermenegildo Mayo. • . . .
Martina Concejo.............................
Braulia Lacruz..................................
Santos Ceinos...................................
Cándido Castilla................................
Julián Erias. ...................................
María Santos....................................
José Saez.............................................
María Fernandez.............................
Liboria Carrion...........................
Francisco Barrio.............................
Francisco Pidal.................................
Ricardo Laspiel.................................
Mariano Campos...............................
Lorenzo M. Sánchez.......................  
Félix Perrin..................................
Lúeas Mai5aues. .............................
Benito Alonso..................................
Cayetano Aguirre............................  
Pablo Llanos...................................... 
Antonio Gómez................................  
José M.* Fernandez.......................  
Antonio Cuesta.................................  
Seren Pere.i.......................................
Antolin Carriles..........................
Eduardo Martínez. . . . . • 
Manuel Rovira, ...... 
Eu.staquio Docio.............................  
Pedro Lopez................................ • ‘
Andrés A. Carro.............................  
Nicolás García..................................  
Félix Alconeda..................................
Nemesia la Rua. ...
Paulino Prieto...................................
Vicente Quijada. ...... 
Francisco Alonso.......................
Emilio Figueras...............................
Juan Bayona......................................
Santiago Salas..................................  
José León......................................
Ecequiel Perez. .............................  
José M.’ Perez.............................
Bernardino Miguel. . . , .
Miguel Iscar................................
Alonso Gil y Comp’.......................

UNDO SEMESTRE DE 1881-82.

Bodegón, 
id. 
id.

Casa de huéspedes, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Tienda de aceite y vinagre, 
id. 
id. 
id. 
id.

, id.
id. 

jid. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

Empleado de comercio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Dependiente de comercio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Agente de cambio.

58
58
58
13
34
20
27
54
54
54
34
27
20
27
27
13
27
40
27
25
30
34
32
30
27
25
37
34
34
34
34
30
10
34
39
33
26
39
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

238

83 
83 
8.3 
66

5 
48 
32 
65 
65 
65

5 
32 
48 
32 
32 
66 
32 
99 
32 
11 
74

5
5 

74 
32 
11 
57
5 
5
5
5 

74 
25
5 

75 
12 
50 
75 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
50
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Cuotas.

INDUSTRIALES. INDUSTRIAS. Pls. Cs.

Margarita del Rio. . Zapatero. 30 74
96
83
19

José Heruaudez Robles. id. 122
Pedro Campo.......................... Sastre. 08
Juan’a Serra........................ Zapatero. 10
Santiago Gasalla.. . . . id. 30 74
Manuel Diez....................... Impresor. 137 80
Mateo Cisneros...................... Venta de sedas. 55 60
Patricio Escudero. . . Tienda de vinos. 89 84
Julian Perez........................... id. 103 66
Tiburcio Campos. . Tienda de licores. 159 53

75Manuel Llado........................ id. 96
Ramon Pelayo....................... id. 100 21
Lorenzo Elches..................... id. 107
María Sardo........................... id. 96 7 o

51JuauPerez.............................. id. 100
Santiago Delmes.. . • • id. 96 75
Timoteo Perez....................... id. 85 92
José Hernández..................... id. 86 39
Juan Arias.............................. id. 96 75
José García Novo. . • . id. 99 93
Félix Lalinde.. . . ■. Alpargatero. 30 74
Teodoro Rubio....................... id. 30 /4
Sebastian Pedro.................... id. 30 74
Baldomero Rubio. . . . id. 30 74
Dionisio Huete....................... Armero. 30 74
Juan Velasco........................ Barbero. 32 9
José Rabadan........................ id. 32 9
Narciso Mediano.. . . ' Horno de vizcochos. 30 74
Cecilio Guerra .... Tratante de minerales. 237 44
Cándido Lopez........................ Abacería. 28 80
Arsenio Calvo......................... Vendedor de paja. 30 74
Beliso Castellanos. . . . Vendedor de pescados. 30 74
Paulino García...................... Empleado de comercio. 19 87
José Rabadan......................... Dentista. 79 50
Bráulio Gonzalez. . . . Pastelería. 234 26
Waldo Sánchez..................... Abogado. 106 53
Ramón Fernandez. . . . id. 106 44
Marcelino Vitini.. . • . Maestro de obras. 63 60
Luis Conde............................. Fotógrafo. • 86 39
Eélix Postre............................ Tintoreros. 86 ?9
Felipe Fernandez. . . . Herrero. 58 83
Bernardo Saa Martin. E.scribanos de actuaciones. 63 60
José Hernández..................... id. 63 60
Alejandro Nogueras. . . Tienda de vinos. 100 21
Lorenzo Dimas...................... Herrero. 78 44
Paulino Bustamante. • . id. 58 83
Fermín Arias.......................... Tratante de coustrnciou de carros. 6 10
Eugenio Puertas................... Tienda de comestibles. 241 15
José Boto. ...... Tienda de Cerveza. 58 83
Canuto Mayoral....................
Lorenzo Rodríguez. . . .

Casa de pupilos. 27 32
Vendedor de pescados. 30 74

Raimundo Puertas. . . . Médico. 110 24
Teresa Urquijo...................... Tienda de licores. 93 1

Valladolid 21 de Diciembre de 1882.—El Administrador, Francisco 
Algarra.

---------------- ------- - -«Ji^^jg^^&'g^gt-.W^ ■■■ --------

NuM. 543.

Juzgado municipal de Polios.

Por fallecimiento del que desem
peñaba la Secretaría de este Juzgado 
municipal, y debiendo proveerse en 
propiedad con arreglo á lo preveni
do en el Reglamento de 10 de Abril 
de 18T1, se anuncia vacante por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Bolelin oficial de la provincia.

Los que deseen oblenerla, dirigi
rán sus solicitudes á este Juzgado 
acompañadas de los documentos que 
dicho P»eglamento previene.

Pollos 23 de Diciembre de 1882. 
—El Juez municipal, José Galván.— 
El Secretario interino, Policarpo 
Marlin Forcat.

dei presente edicto, á dar sus des- 
! cargos á la sumaria de deserción 
' que se le sigue, y de no presentarse 
•■ en el tiempo señalado se seguirá la 

cansa y se sentenciará en rebeldía- 
Zaragoza 16 de Diciembiede 1882 

— El Teniente fiscal, Juan Maroto.

NuM. 7)45.

| CÉDULA DE CITACION, 
l
1 En providencia acordada por el 

Señor Don Diego Carril v Kev, Juez 
de primera instancia de este partido 
en causa que se instruye en este 
Juzgado sobre falsificación de docu
mentes, se ha mandado citar por 
medio de la presente cédula á Don 
Pedro Bustillo, Comisionado de Es
tadística Territorial del pueblo de 
Melgar de Arriba que estaba domi
ciliado en la ciudad de Valladolid 
calle de Cantarranas número quince 

; piso segundo y que en la actualidad 
se ignora cual sea su residencia, 

' para que dentro del término de diez 
dias comparezca en el referido Juz- 

' gado sita en la calle de la Zapatería 
á prestar declaración en la citada 

' causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

! Villalón ú trece de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 

i Ante mí, Arturo Garzón.

¡ NuM. 544
1 PROVINCIA DE V.ALLAÜOLID-

NuM. 551.

Don Juan Maroto y Burgos, Ca
pitán graduado, Teniente del 
Batallón Reseroa de Zaragoza 
número 78.

Habiéndose ausentado de esta pía 
za, para donde se le hábia conce
dido licencia ilimitada en especiación 
de embarque para Ultramar, el sol 
dado de aquel Ejército José Diaz y 
Diaz, cuya concentración se dispuso 
por R. 0. de 1 8 de Octubre de 1881 
en el Depósito de embarque de esta 
Capital.

Usando de las facultades que con 
ceden las ordenanzas en estos casos 
á lo.s oficiales del Ejército, por e! 
presente cito, llamo y emplazo, por 
primer edicto al expresado soldado, 
señalándole esta fiscalía sita en esta 
Ciudad, calle de San Lorenzo nú
mero 4 3.° derecha, donde deberá 
presentarse en el término de treinta 
dias á contar desde la publicación

* Oistrito electoral de Me- 
1 dina del Campo.

\ SECCION DE ALCAZAREN.

i REDA CCION de las altas y bajas 
que han ocurrido en los electo
res para Diputados d Cortes du
rante el año actual.

PUEBLO DE ALCAZAREN.

Bajas por fallecimiento.

Mojon Perez D. José 
Quinzaños Crespo Valentin 
Ruiz Miguel
Ruiz Velasco Telesforo 
Sanz Gonzalez Mariano 
Villarreal de Eban Benito 

\ Bajas por cambio de domicilio.

¡ Cisneros Barrios D. Agustín 
i García Segundo

PUEBLO DE HORNILLOS

Bajas por fallecimiento.

Garcia Martin D. Gregorio 
Garcia Bueno Vicente

Bajas por cambio de domur lio

Montero Martin D. Juan

Altas por haber obtenido senten- 
■ da judicial.

Gamarra Vellido D. Florentino 
Gamarra Vellido Ciriaco 
Gamarra Rodríguez Braulio 
Garcia Garcia Jacinto

Altas por cambio de domicilio.

Pascual y Pascual D. Bernardo.
Alcazarén 10 de Diciembre de 

de 1882.—El Alcalde, Prudencio 
García —El Secretario del Ayun
tamiento, Ricardo de Ibarrola

ANDHCIOS PARTIGDURES.

A los AyunlamieDlos.

; En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 

8, frente á la Catedral, se hallan 

i de venta todos cuantos impresos 
1 necesiten los Ayuntamientos pa- 

! ra cuentas y demás, como son; 

! Libramientos, Cargarémes, Car

tas de pago, Cuentas del Alcalde 

y del Depositario, Estaco;-. de

mostrativos, Idem Saniic dos. 
Relaciones de gastos é ing esos 

| para Municipales, Presujn 3stos 

y relaciones de Cargo y lata, 

Libramientos y Cartas de cago 

del pósito, etc., etc.
Papeletas de aprenio de A.* y 

2." grado. Talones de Consumos, 

Iden de repartimiento vecinal, 

Listas de apremio de !.• y 2.*, 

grado. Notificaciones y en fin, 

todas las modelaciones com

pletas.

'■iiB 11 r—npiuri—wawBBJWi*.—^«—*———i*^——

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrid®.

Obra 8.
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